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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
153 Entrada en vigor del Acuerdo entre Acreedores suscrito por el Reino de Bélgica, 

la República Federal de Alemania, Irlanda, el Reino de España, la República 
Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la República 
de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia, la República 
Eslovaca y la República de Finlandia, hecho en Bruselas el 8 de mayo de 2010.

El Acuerdo entre Acreedores suscrito por el Reino de Bélgica, la República Federal de 
Alemania, Irlanda, el Reino de España, la República Francesa, la República Italiana, la 
República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de 
los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República de 
Eslovenia, la República Eslovaca y la República de Finlandia, hecho en Bruselas el 8 de 
mayo de 2010, en aplicación provisional por España desde el 11 de mayo de 2010, entró 
en vigor para España el 22 de diciembre de 2010, finalizando de esta forma su aplicación 
provisional. Este Acuerdo entró en vigor con carácter general el 11 de mayo de 2010, de 
acuerdo con lo previsto en su artículo 1.2.

Se completan así las inserciones efectuadas en los Boletines Oficiales del Estado 
números 117, de 13 de mayo de 2010, y 313 ,de 29 de diciembre de 2011.

Estados parte Firma Manifestación del consentimiento Entrada en vigor

BÉLGICA. 07/05/2010 10/05/2010 Provisional.
13/01/2011 Definitivo.

11/05/2010 Aplicación provisional.
13/01/2011 Entrada en vigor.

ALEMANIA. 08/05/2010 11/05/2010 11/05/2010
IRLANDA. 08/05/2010 04/06/2010 04/06/2010
ESPAÑA. 08/05/2010 11/05/2010 Provisional.

22/12/2010 Definitivo.
11/05/2010 Aplicación provisional.
22/12/2010 Entrada en vigor.

FRANCIA. 08/05/2010 11/05/2010 11/05/2010
ITALIA. 08/05/2010 11/05/2010 Provisional.

16/08/2010 Definitivo.
11/05/2010 Aplicación provisional.
 16/08/2010 Entrada en vigor.

CHIPRE. 08/05/2010 11/05/2010 11/05/2010
LUXEMBURGO. 08/05/2010 11/05/2010 11/05/2010
MALTA. 08/05/2010 12/05/2010 12/05/2010
PAÍSES BAJOS. 08/05/2010 10/05/2010 11/05/2010
AUSTRIA. 08/05/2010 10/05/2010 11/05/2010
PORTUGAL. 08/05/2010 12/05/2010 Provisional.

21/06/2010 Definitivo.
12/05/2010 Aplicación provisional.
21/06/2010 Entrada en vigor.

ESLOVENIA. 08/05/2010 28/07/2010 28/07/2010
FINLANDIA. 08/05/2010 14/05/2010 14/05/2010
REPÚBLICA ESLOVACA. 08/05/2010

Madrid, 29 de diciembre de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.
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